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ESTATUTOS DE Lli

ASOCIACTóN DE COMERCIANTES DE NARóN

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Con la denominación de ASOCIACIÓN DE COMEROANTES DE NARóN, se constituye una

asociación profesional de ámbito local, para Ia representación, gestión, fomento, asesoramiento y

defensa de los intereses comunes de los.omerc¡antes que desarrollen su actividad en el término
municipalde Narón.

Artículo 2. La ASoCIACIóN DE CoMERCIANTES DE NARóN er;tará dotada de personatldad jurídica y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, manteniendo absoluta independencia

tanto de cualquier partido polítlco, como de la Administración Pública.

Se constituye alamparo de la LO 1/2002 de 22 de l\¡árzo, reguladora del derecho de asociaciones
y el R.D.1497/2003 de 28 de Noviembre, por el que se apruEba la regulación del registro nacional
de asoclaciones, y se regjrá por los présentes Estatutos y disposiciones legales vigentes.
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Artí,.ulo 3. La Asociación desarrollará su actividad en el término munic¡pal de Narón (A CORUÑA),
precisando acuerdo con la Asamblea General para ampliar este ámbito,

Artículo 4. La Asociación agrupa a los empresarios y profes¡onales libres que, desarrollando su

actividad en elterritorio citado desenvuelvan su actuación económica en el ámbito de la producción,

fabricación, comercialización de productos y prestación de seryiclos, y que voluntariamente soliciten

su afiliación,

Artículo 5. fendrá su domicilio en Narón (A Coruña), Carretera de Castilla, 389, bajo, 15570 ,
pudiendo la Asamblea General acordar el cambio a algún otro lugar e¡ cualquier momento, sin que

ello suponga una modificación de los Estatutos y dándose cuenta de dicho cambio a la Crficina de
Registro correspondiente, No obstante, la Asociación podrá en el desarrollo de sus fines, celebrar
actos en cualquier ¡ugar cuando la naturaleza de éstos asílo rl:qu¡era,

Artículo 6, Se constituye por tiempo indefinido, sujetándose su disolución a lo previsto en estos
estatutos,

ArtÍculo 7, La asociac¡ón se inspira en los siguientes principios básicos
a) Respeto a la prop¡edad e iniciativa privada.

) Libertad de asociación de trabajadores y er¡presarios

) Funcionamiento democrát¡co.
d) Igualdad de derechos y obligaciones de los asociados.
e) Independencia con respedo a la Administración Pública en cualquiera de sus formas, a los

dos políticos y a las restantes asociaciones s¡ndicales.

Artículo B, La Asociación se propone, sÍn ánimo de lucro, la consecución de los s¡guientes fines:
a) La defensa de los intereses comunes de Ios asociados (laborales, profesionales y económicos
entre otros).
b) La presentación a los asociados de servicios de asesoramiento y gestión en relación con sus

funciones empresariales y profesionales.
c) La representación y gestión en nombre de los asoc¡ados¡ en cuestiones de interés común, ante
los poderes públicos y organizaclones económicas y sociales, y ante las Asociaciones $indicales
interviniendo en actos de conciliación por conflictos lndivlduales o colectivos que afectasen a
empresas afiliadas. Todo ello con independencia de Las acc¡ones que Individualmente puedan

ejercitar por sí los ásociados,
d) Intervenir conciliadoramente en las diferencias y conflictos que pudieran sürgir entre las
empresas y profesionales afiliados
e) Apoyar y fomentar el desarrollo induistrial y económico del municipb de Narón,

0 Defender a los asoci¿dos frente al intrusismo y la competenc¡a desleal,
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g) Informar a sus asociados de posibles ayudas, subvenciones o sistemas de fi¡anciación
convocados o existentes, así como organizar act¡vidades de tormaciólt y reciclaje que afecten tanto
al área productjva como a la de gestión.
h) Cualquier otro fines compatible con lo anteriormente citado.

CAPÍTULO II ASOCIADOS

Artículo 9, Podrán pertenecer a ta,ASocIAcIóN DE Co¡4ERCIANTES DE NARóN,todos tos
empresarios o profesionales libres y sus representantes, desiqnados a tal efecto, que desarrollen su
actividad en el término municipal de Narón, en las ramas comprend¡das en el ámbito funcional
determinado por el atículo 4 de estos Estatutos. Se establee la limitactón de un representante por
comerclo, a tales efectos se establece la limjtación de un representante y un voto por cada cuota
abonada o número de identificación fiscal.

Las personas jurídicas que sean miembros de la fuoclación/ participarán en sus actividades e incluso
en los órganos de gobierno, a través de las personas físicas que las mismas deslqnen mediante sus
propios acuerdos.

Artículo 10, Para obtener la condición de asociado, los interesados (empresas o profesionales)
deben presentar solic¡tud de admisión a la Junta Directiva de la Asociación, slendo potestad de la
Junta Directiva sol¡citar la acreditación de la act¡vidad que rea¡izan y su radicación territorial,
mediante los oportunos justificantes adrnin¡strativos que la misma Junta determine.

solicitud de ingreso implica la aceptación expresa de los Estatutos y normas que rigen la
cEcton.

Artículo 11. La Junta Directiva decid¡rá sobre la solicitud de admisiólt, determinando en cada caso
Ias condiciones económicas de participación del asociado, con sujeción a las bases de cotizac¡ón
acordadas por la Asamblea General.

Si la decisión fuese de no admisión, la empresa o profesional libre solicitante podrá recurrir en el
plazo de quince días a,la Asamblea General, que resolverá el recurso en la prlmera reun¡dn que se
celebre, Contra la resolución de la Asamblea General no cabe recurso alguno.

I Artículo 12. La condic¡ón de asociado se pierdei
á) Pb-r baja voluntaria,
b) Por dejar de concurrk en el asociado alguno de os requisitos ex¡gibles para la admisión,
c) Cese de la actividad empresarialo profesional.
d) Separación del asoclado, acordada por la lunta Directiva, por incumplim¡ento de su$ deberes
previa audiencia al interesado.

LA

e) Im de dos cu les,-grdiDarjas o extraordinarias.

Artículo 13. La baja de un asociado, cualquiera que sea su causa, supondrá la pérdda de todas las
apotaciones económlcas que tenía efectuadas, sean ordinarias o extraord¡narias, renunciando
expresamente a cualquier reclamación sobre las mismas, así como la pérdida de todos Ios derechos
que pudiere tener ,a Asoc¡aclón.

E[qS_1_4, Se establece un periodo mínimo de permanencia en la asociación de dos años
conEnuados¡ para poder oérteitécer a la Jrliita Di/écflva, áéxceñclón de lá pilmerá Jfnta.D¡iéafiÍá,
se déiilj,r'a en 'el acla de coñstitucióñ por un plazd jnÍc¡al de también dos años, transcurridos los
mlsmos se han de celebrar elecciones para constituir una nueva Junta
La convocatoria de elecc¡ones para designar la Junta Directiva se establece con carácter bianual.

\ Articulo 15.lson derechos de los asoc¡ados:
a) Asistir con voz y voto a la Asamblea General,
b) Elegir y ser elegldo para cargos de representació¡, con la excepción establecida en el púnto 14.
c) Recibir el asesoramiento y servicios¡ de carácter comú¡, que la Asoclación desarrolle,
d) Intervenir en la gestión administrativa y económica de la Asociaclón, conforme a lo e$tablecido
en los Estatutos.
e) Recibir cumplida información de las actividades y desenvoh/imlento de la Asociació¡,



f) Expresar libremente sus opiniones en materia de interés empresürial, en las reuniones que se
celebren, y formular propuestas, petlciones/ o cualqulera moción de órgános redores,
g) Ejercitar las acc¡ones y recursos que le correspondan en defensa de sus derechos como
asociados/ e instar a la Asociación para que ejercite los derechos pertlnentes en defenEa de los
intereses comunes.
h) Los dernás que deriven del contenido de estos Estatutos y de los acuerdos validamente
adoptados por la Junta Direct¡va o la Asamblea General,

I Artículo 16 lEl eiercicio de los derechos d¡manados de la condición de asociado y el derecho a voto,
de todas las cuotas, por noqlreoara en suspenso cuando no se halle al corriente eñ el

¡aberlas hecho efeclvas dentro del p azo que al efecto se estil

Artículo 17, Los asociados estián obligados a:
a) Cumpiir los Estatutos, reglamentados que se aprueben y los acuerdos adoptados en legal forma
por los órganos competentes en la Asociación.
b) Aceptar y desempeñar dillgentemente los cargos para los que fuesen elegidos.
c) Respetar la libertad de manifestación de los restantes asociados, y facil¡tar información veraz que
le sea requerida por los órganos de gobjerno de la Asociación, siempre que no tenga carácter

o
d) Abonar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias que leli sean füadas

CAPITULO III - ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIóN

Artículo 18. Son órganos de gobierno de la Asociación
a) La Asamblea General.
b) La Junta Direct¡va,
c) La Pres¡dencia y Vicepresidencia,

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 19, La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y representackin de la
Asociación, y estará compuesta en cada momento por la totali'lad de los miembros asociados que se
encuentre en plen¡tud de derechos, es decir, con capacidad de voz y voto, siendo presidida por el
Presidente o por el Vlcepresidente, quien actuará de moderador, asistido del Secretariado,

Artículo 20. La Asamblea General se reun¡rá con carácter ordinario al menos una vez al añ0, dentro
del primer semestre, para la aprobac¡ón del balance y cuentas del eiercicio anterior. Con carácter
eltraordinario se reunká cada vez que la convoque el Pres¡dente, por propla lniciativa, por decisión
de la Junta Directiva o a solicitud de un número de asociarlos no inferior al 200/0 del total/ por
escrito y con expresión de los temas a tratar,

Adículo 21. La Asamblea será convocada por el Presidente, medlante c¡tación personal u otros
medios que garanticen el conocimiento de la convocatoria, la cual deberá contener el lugar, fecha,
hora de la reunión, y el Orden del Día a tratar.

Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinartas.

En primera convocatoria quedará constituida siempre que concurra la mitad más uno del total de
asociados. De no reunirse este número se constituirá en segunda convocatoria media hora más
tarde, sea cual sea el número de asisteltes.

ArtÍculo 22. La asistencia a la Asamblea General podrá delegalse por escrito y con carácter especial
para cada Asamblea en otro asociado, si¡ que el representante pleda sir¡ultanear a un número
mayor de tres representados, los cuales a su vez no podrán ser repres€ntantes de otros socios.

Dicha delegación exprFsa deberá ser entregada al Presidente o quien legalmente le sustttuya antes
del comienzo de la Asamblea.

Arliculo 23 , La Asamblea General, debidar¡ente convocada y,r'álidamente constituida, es el órgano
soberano de voluntad de la Asociación, siempre competente para conocer de cualquier asunto
proplo de ésta,

resar¡ente no
en cada reunión no se drán adoptar acuerdos sobre asuntos

exp n sido inclu os en el Orden

po

del Dia

que
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\ Artículo 24r La Asamblea estará presidida por el Presidente cle la Asociación, o quien legalmente le
'futI¡türa; que dirigirá los debates, cuidará de que se cumpla et Orden del DÍa, y vet_ará per lq.-bqena
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Artículo 25. Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple de los asistentes y los
debidamente representados (no as¡stentes que delegan su representación en otros asociados), sin
otras excepc¡o¡es que las que se establezcan en los estatutos y d¡sposic¡ones legales vigenles,

Artículo 26, En la Asamblea General actuará como Secretario el que lo sea de la Junta Directiva, o
en el asociado en que el Secretarlo delegue de manera expn:sa, para esa asamblea, que levantará
acta de sesión, extendiéndola en un soporte al efecto, y poste¡brmente firmada por é1, o su
delegado, con el visto bueno del Presidente,

Cada acta deberá ser sometida a aprobac¡ón en la sesión inmediata siuuiente a la Asamblea.

Artículo 27. Serán funciones de exclusiva competencia de la Asamblea General las siguientes:
a) Aprobar lós prográniás y plane¡ de actuac¡ón de Ia Asoc¡ación,
b) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que hayan de s¿tisfacer los asociados,
c) Aprobar el balance y cuentas de cada ejercicio.
d) La Federación o Asoclación a organizaciones del comercio cle mayor ámbito.
e) Designar censores de cuentas,

Serán funciones de la Asamblea General Extraordinaria Ias siouíentes:
a) Aprobación y modificación de los estatutos.
b) Fijación del número de vocales y elección de los miernbros de la Junta Directiva, con las
excepclones que fije el acta de constitución de la Asociación
c) La enajenación o gravamen del patrimonio de la Asociación.
d) La disolución de la Asociaclón,

Artitulo 28. Lo acuerdos de la Asamblea General sobre la modificac¡ón de los estatutos, federación,
asociación fusión de la Asociación, enajenación o gravamen del patrlmonio¡ y la dtsolución de Iá
Asociación, precisarán el voto favorable de las dos terceras pates de los asistentes y reprelientados,

La elección de los mlembros de la Junta Directiva, que compete a la Asamblea cenercL
se l¡mita a siete per'ona€ que después designarcn los catgos de la n isma,

Se exceptúa de lo anter¡or en el supuesto de elecciones para cubrir una vacante producida durante
el mandato de la Junta, que será cubierta provisionatmente por un cand¡dato propuesto por la Junta
Diredíva.

La preseñtación de candldaturas, en la Secretaría de la Asociación, será con una an$cipación de al
menos 72 horas antes de la hora prev¡sta para Ia celebración de la pr¡mera convocdtorja de
Asamblea General,

JUNTA DIRECTIVA

marcha de ta mlsma

lo 29, La Junta Directiva es el órgano de goblerno de la Asociación, tenlendo la misión de
presentar, dirigir y administrar a ésta, dando efectividad a los acuerclos de la Asamblea General.

AdÍculo 30, La Junta Directiva estará formada por el presldente, el Vicepresidente, el Secretario, el
Tesorero y por tres vocales todos ellos con idéntica representación y otlidad de voto,

LajLrnta D¡rediva será dirigida por el presldente o por el V¡cepresideflte en ausencia del primero; y
si faltase el Vlcepresidente así mismo sin delegación expresa, le sustitu¡rá el miembro de la Junta
presente de mayor edad.

Artitulo 31. EI manQlato de los miembros de la Junta Oirectiva duraná dos añost pudiendo
ser reeleg;dos indef lnidamente,

Los miembros de dicha Junta D¡rectiva podrán ser separado$ de sus cargos, durante su lnandato,
medlante acuerdo en Asamblea General con el voto favorable de las d¿s terceras partes de los
asistentes y representados, con las excepciones que fiia elActa fundacional de la Asocáción.



Artículo 32. Serán func¡ones de la Junta Direct¡va todas las de gobierno y admin¡stración de la
Asociación, sin otras excepc¡ones que las reservadas en exclusiv¡dad a la competencia de la
Asámblea General.

Corresponde a la Junta Directiva, entre otras las siguieates funciones y facultades:
. Ejecutar los acuerdos de Ias Asambleas Generales,
. Elaborar cada año la Memoria y los Presupuestos que deben someterse a Ia aprobación de la
Asamblea General.
. Resolver sobre la admisión, amoneskción, sanción o exclusirán de Iori asociados,. Proponer a la Asamblea General las cuotas que deben satisfacer los asociados, cuota que
inicialmente se establece en una semestral de 30,00 €, a satisfacer dentro det semestre
correspondiente, dentro de un año natural.
. Dirigir la Asoc¡ación, trazando las directrices para el mejor cumplimiento de sus fines y decidir
sobre los med¡os y procedlmientos para su desarrollo.
. Decidir sobre el ejercicio de acciones ante cualquier jurisdicción,

Decidir sobre el derecho de incorporaclón de futuros asociados a la Asociación

q
Cubrir provisionalmente las vacantes que se produzcan en la propia Junta Directjva por el tiempo
ue restara de mandato al asociado que produce la vacante.

. En general, ejercitar todas las funciones que t¡endan a conseguir una buena administración y un
buen gobierno de la Asociación.

'Especialmente desarroilará toda la abor de asesoramiento y servicio de os asociados, pLldiendo a
.tal fin contratar el persona técnico y administratvo que considere necesarjo, y despedjro en su'caso,

Arlí.ulo 33, La Junta Directt'va se reun¡rál al ¡nenos una vez catla tresme,res, y siempre que
el Presidente la convoque por su inlciat¡va o a solic¡tud de la mitad más uno de los miembros de la
Junta. Sus acuerdos se adoptarán por mayoria simple, siendo dirimente en caso de empate el voto
del Presidente.

La Junta Directiva se considerará válidamente constituida cuando concurran a la reunlón un número
de asistentes, que ascienda al menos a la mitad más uno de sus miembros,

ArtÍculo 34. El Presidente ostentará la representación de la A$oc¡ación ante entidades y Organismos
púbicos y privaoos, auLo.izando con su firma cuantos conlratos públicos o privados otorgue la
Asociación, así como interyenir en representación de la m¡sma, en juicios o fuera de ellós, en
defensa de los intereses de la Asociación y sus miembros,

Podrá delegar sus funciones mediante el oportuno poder, a favor de personas físicas o jurídicas.
Son funciones del Presidente, y en su ausencia/ del Vicepresidente, presidir las sesiones de la
Asamblea General y de ¡a lunta Directiva, así como ordenar su convocatoria y moderar sus seslones.

Al-!.culo 35. El Pres:dente será desiqnado por E Asamblea General,
Hñiiáéñte tendrá las siq u ientes áLribuciones:

a) Representar a la asociación ante cualquier organlsmo público o privado,
b) Convocar y presidir las sesiones que celebre Ia junta directiva; presidir las sesiones de la

Asamblea General; dkigir las deliberaciones de ambas; y decicl¡r con voto de calidad en caso
de empate.
Ejecutar los acuerdos adoptados por la junta direcuva y la asamblea general,
Ordenar los pagos acordados válidamente,
Firmar las actas7 cetificados¡ pagos y otros documentos de la asociación, junlro con el
secretario o el miembro de la Junta directiva a quien le corresponda la elaboración del
documento que se trate,

Artículo 36. El V¡cepresidente, , sustituirá al preside¡te, ejerciendo todas las funciones erL caso de
ausencia de éste, imposibilidad ísica/ o cese del mismo, hasta que el cargo sea cub¡erto,

Dresidelte y Vlceprestdente, así como el resto de TnierÍbrcs de la lunta Directiva cesarán
autornáticamente en sus cargos, en caso de pérdida de la condición de asocjado.

1, El Secretario de la Asociación ejercerá las funciones de Secretario de la Asamblea v de la
Junta Directiva,

c)
,,t)
("1
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SERVICTOS TÉCNTCOS Y ADMINISTRATIVOS

Artículo 39. La Asociación estará asistida de los servicios técnlcos y admlnlstrativos precisos para la

prestación del asesoram¡ento a los asociados, y el desarrollo administrativo propio Su

nombramiento y separación competerá a la Junta Dirediva.

CAPÍTULO IV _ RÉGIMEN ECONó¡4ICO

AtÍculo 40, Los recursos económicos de la Asociación estarán constituidos por:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias establecidas por la l\samblea Genera¡,

bj Las subvenciones, donaciones y legados que pueda recibir la Asociación.

¡A

c) Las rentas de sus bienes propios.

d) Los ingresos procedentes de sanciones que reglamentarianente se establezcan

) cualquier otro medio de financiación que acuerde la Asamblea General y esté autorizado por Ley,

La asociaclón en el momento de su constitución carece de pratrlmonio.

Articuo 41. Las cuotas ordlnarlas míñimas periódicas, y las extraordin¿rias, han de ser aprobadas

por la Asamblea General, con sujeción a !n criterio de igualdad proporcionada a desenvoLvimiento y

posibil¡dad de los asociados, a propuesta de ]a Junta Directlva

Artículo 42, La Asociación no tenclrá en ningún momento (iarácter lucrativo No obstanie? podré

constitulr su propio patrimonio a través de las oportunas inversiones que respalden su $olidez, e

ncluso suponqan una fuente de f nanciación,

Atículo 43. Toda disposición de fondos de la Asociación deberá jr respaldada por las frmas del

Presidente y delTesorero, o personas en quienes éstos deleg(len.

CAPÍTULO V _ RÉGIMEN JURÍDICO
Articllo 44. La apLlcación e interpretación de los presentes estatutos, asi como a Reso ución de

cualquier cuestión que no esté concretarnente prevista en e!los, corresponderá a la Junta Directiva,

sin prejuicio de la voluntad soberana de la Asamblea General

2. Será nombrado por la Asamblea General.

2. El Secretario llevará los registros de actas, tanto de lir Junta Dkediva como de la Asamblea

General, expedirá las certificaciones y documentos (lue resulten precisos, y , en general,

asumirá la ¿irección de los servicios administrativos de la Asociación y cLlantas funciones

son propias de este cargo, entre otras:
. La convocjtoria por orden del Presldente, de la Asamblea Generaly rle la Junta Dircctiva.

. Cumplimentar y;ustodiar los registros de Actas que firmará con el visto bueno del Pres¡dente'

. Llevar Reglstro de asociados
, Expedir lácertlficación de acuerdos con el visto bueno del Plesidente
. Aituar como depositario de la documentación y correspondencia de la Asociación, cuidando de

atender puntualmente su cumplimentación y archlvo.

Atículo 38. El Tesorero deberá custodlar los fondos, reallzar los pagos y cobros autorizados por el

preiidente, llevar la contabilldad, confeccionar el balance anual, así como los informes sollcitados

poi el eresiaente, y, en generai, realizar todas las funciones relacionadas con la tesorería de la

Asociación.

Los vocales colaboraran en la actividad ordinaria de la asociación, el1 las tareas de coordinación y

orqanización del trabaio de la asoclación que les sean asignadas por la asamblea generc! y voto

dentro de las decisiones de la iunta dlrectiva,

En caso de vacante en atguno de los puestos de la junta d¡rectiv€|, estos se cubrirán mediante

designación de la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva

La fecha de cierre del ejercicio asociativo coincidirá con la del año natural.

il ---.-l\
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Artícu o 45 La Asamblea Geñeral podra ¿probar los reglar¡{lntos necesarios para el desarro lo de

".io].;uirtot, 
ut""'".oo5e a <Lr norma!'va básica

An,-L o 4o. Ll asociaoo qJe oe ¿lgJ rodo vu'_ele 'as 
ool'!t¿c:o'es dlfa'¿oas.oe ros e:talLtos y

o,oo,'c o.es compreme rtar:¿c ooo.a '"''-'#'-io 
pol li' l¡rra 'llrect'va ñediarte Ll' I nple

"i*i:é.t" 
qlár. i.¿ica'a oaroole t-aslac; n¡'escrito de (rs cargo:' que se le i-ro-te'.' para que

en térn,ao de oel o,as d.egle 
'o 

q.l" 
"'i:t!-tot'"ti"rte 

! pres¿1te las orJebas en sL defensa'

r-¿r,c_-r,oo e, cua,,a ,.nl¿ oi,".,,ru o,.iuru'iiopo,ilno J.,l"io" contra esle^acr,eroo Dodra el

nreresaoo.ecurrir en term,ro oe qr,aa"'"o;á._u|.,ti-iu qra]]b,ea Gere-al. a c¡a reso,v':ra enla

primera reunión que se celebre'

Artículo 47. Las sanciones que podrán imponerse soni

i]ffin.iOn a" ro, a"rechos de asociado durante el tiempo que la Junta DirectÑa establezca'

c) Baja en la Asociacpn.

Articulo 48. La ASOCTACTóN DE COMERCTANTES OE ',VARóN":ólo 
podrá ser oisJella por

acuerdo de la Asamblea Generar oora"ro¡iu]'¡l' p"i-i'n"tl'tiuo t"gát o por resolución firme del

fr¡bunalcomPetente,

Artículo 49, En caso de disolución la Asamblea General nonlbrará una comisión Liquidadora' que

será responsabte del p.oceso liquioatorio, sáüJnú-náá én pr'mer lugar el pasivo con el patrimonio

exilente, para dar al saldo too'unt" ái' a-"iiinJ 
-q 

ue 
' t'aya acárdaao ta Asamblea General'

oreferentemente a una entidad Ou cu'aáei benéfico o a otra asociaciór que mantenga sus
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